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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA POR EL M. EN C.
JUAN CARLOS AGUILAR FRANCO, EN SU CARÁCTER DE RECTOR Y REPRESENTANTE
LEGAL, ASISTIDO POR EL LIC. ERNESTO GUIJOSA HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL Y
POR LA DRA. MARÍA ELIZBETH ALVAREZ SÁNCHEZ, COORDINADORA ACADÉMICA, Y POR
LA OTRA PARTE, EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ; A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA UACM" Y "EL CONGRESO",
RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA UACM" ATRAVÉS DE SU RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, QUE:

II- ES UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON PERSONALIDAD
JURÍDICAY PATRIMONIO PROPIO, DEACUERDO AL ARTÍCULO 8 "CIUDAD EDUCADORA
Y DEL CONOCIMIENTO", APARTADO B "SISTEMA EDUCATIVO LOCAL", NUMERAL 8, DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN DEFINIDA COMO UN
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EL 5 DE ENERO DE 2005 EN LA GACETA
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, QUE CUENTA CON LA
FACULTAD Y RESPONSABILIDAD DE GOBERNARSE A SÍ MISMA, DEFINIR SU
ESTRUCTURA Y LAS FUNCIONES ACADÉMICAS QUE LE CORRESPONDAN.

1.2- ENTRE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRAN LAS FUNCIONES DE EDUCAR, INVESTIGAR

Y DIFUNDIR LA CULTURA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 3
CONSTITUCIONAL, RESPETANDO LAS LIBERTADES DE ESTUDIO, CÁTEDRA E
INVESTIGACIÓN Y DE LIBRE EXAMEN Y DISCUSIÓN DE LAS IDEAS; DETERMINAR SUS
PLANES Y PROGRAMAS; FIJAR LOS TÉRMINOS DE INGRESO, PROMOCIÓN Y
PERMANENCIA DE SU PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRAR SU PATRIMONIO,
CONFORME AL ARTÍCULO 3 DE SU PROPIA LEY.

V

1.3- ESTÁ REPRESENTADA POR EL MAESTRO EN CIENCIAS JUAN CARLOS AGUILAR

FRANCO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO RECTOR DE ESTA CASA DE
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ESTUDIOS MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL CONSEJO

UNIVERSITARIO DE CONFORMIDAD AL ACUERDO UACM/CU-7/EX-20/061/24 DE FECHA

02 DE SEPTIEMBRE DE 2024, TOMADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
2024 DEL PLENO DEL SÉPTIMO CONSEJO UNIVERSITARIO EN LA QUE SE ACORDÓ
DESIGNARLO COMO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO PARA EL PERIODO 2024-2028,
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOSARTÍCULOS 3, 15 Y 17
FRACCIONES II Y III, DE LA LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO; ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I., 7, 10, 12, 14, FRACCIÓN II, 45, 46, 47, 48 Y49 DEL
ESTATUTO GENERAL ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO. CUENTA CON LAS ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 45 Y 47 FRACCIÓN I,
DEL ESTATUTO GENERAL ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO.

PARA LOS EFECTOS DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO SE SEÑALA COMO

DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE DE DOCTOR GARCÍA DIEGO NÚMERO 168,
COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. CÓDIGO
POSTAL 06720.

DECLARA "EL CONGRESO" A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Y

REPRESENTANTE LEGAL, QUE:

ES EL PODER LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 122, APARTADO A, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LO:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LAV
CIUDAD DE MÉXICO Y ELARTÍCULO 1, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO.

GOZADE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DISPONE DE RECURSOS
MATERIALES Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA EL EFICIENTE DESEMPEÑO DE SUS
ACTIVIDADES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO Y LOS CRITERIOS PRESUPUÉSTALES QUE SE
ESTABLECEN EN LACONSTITUCIÓN LOCAL.

EL DIPUTADO JESÚS SESMA SÚAREZ FUE ELEGIDO PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 01 DE SEPTIEMBRE DE
2025, Y EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL
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DEL CONGRESO, POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO.

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL
UBICADO EN CALLE FRAY PEDRO DE GANTE N°15, TERCER PISO, COLONIA CENTRO,
CÓDIGO POSTAL 06010, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

III. 1. SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL

PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DE HABER QUEDADO PLENAMENTE

ACREDITADAS EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, Y QUE EN LA
CELEBRACIÓN DE ESTE CONVENIO NO EXISTE DOLO, MALA FE, ERROR O ALGÚN
OTRO VICIO DE CONSENTIMIENTO QUE PUDIERAAFECTAR SU VALIDEZ.

111.2. ES SU VOLUNTAD OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTE CONVENIO,
CON EL PROPÓSITO DE APOYARSE MUTUA E INSTITUCIONALMENTE, DE LA FORMA
MÁS AMPLIA POSIBLE.

0\

111.3. DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, "LAS PARTES"
MANIFIESTAN SU DISPOSICIÓN PARA APORTAR, EN LA MEDIDA DE SUS
POSIBILIDADES INSTITUCIONALES, LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES",
TÉCNICOS Y ADMNISTRATIVOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE
CONFORMIDAD CON SU DISPONIBILIDAD DE SU CAPACIDAD OPERATIVA.

AUTORIZAN HACER PÚBLICOS TODOS LOS DATOS QUE APARECEN EN EL PRESENTE

CONVENIO DE COLABORACIÓN, ASÍ COMO A MANTENERLOS EN LOS SITIOS
OFICIALES DE INTERNET, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

EXPUESTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN Y ESTANDO "LAS PARTES" DE

ACUERDO CON LO SEÑALADO EN ELLAS, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN
CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, OBLIGÁNDOSE EN LA FORMA, TÉRMINOS Y
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS SIGUIENTES:
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ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS DE COLABORACIÓN ENTRE "LAS PARTES", CON
EL PROPÓSITO DE DESARROLLAR Y EJECUTAR DE MANERA CONJUNTA PROYECTOS Y
ACTIVIDADES ACADÉMICAS, TALES COMO CURSOS Y/O TALLERES, QUE CONTRIBUYAN AL
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y AL MÁXIMO APROVECHAMIENTO DE SUS RECURSOS
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, EN EL MARCO DE ACCIONES ORIENTADAS A

ÁREAS DE INTERÉS Y BENEFICIO MUTUO.

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECÍFICOS.

PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DETERMINADAS, "LAS PARTES" PODRAN ELABORAR

PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE, UNA VEZ APROBADOS POR AMBAS, SERÁN
FORMALIZADOS MEDIANTE CONVENIOS ESPECÍFICOS, LOS CUALES FORMARÁN PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

&
DICHOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y DESCRIBIR CON
PRECISIÓN SUS OBJETIVOS, LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, EL CALENDARIO Y LOS
LUGARES DE EJECUCIÓN, EL PERSONAL INVOLUCRADO, LOS ENLACES Y
COORDINADORES O RESPONSABLES, ASÍ COMO LOS RECURSOS TÉCNICOS YMATERIALES
NECESARIOS. ASIMISMO, DEBERÁN ESPECIFICAR LAS FUENTES Y FORMAS DE
SOLVENTAR, LAS ESTRATEGIAS DE PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS, LOS
MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, LOS COMPROMISOS RELATIVOS A
DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL, LAS APORTACIONES DE CADA PARTE, LA

VIGENCIA, LAS CONDICIONES DE CONFIDENCIALIDAD Y TODOS AQUELLOS ASPECTOS Y

ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA DEFINIR SUS PROPÓSITOS, ALCANCES Y EL
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL RESPECTIVO CONVENIO.

TERCERA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, NO IMPLICA EROGACIÓN DE CANTIDAD
ALGUNA PARA NINGUNA DE "LAS PARTES" Y SE DESARROLLARÁ CONFORME A LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE "LAS PARTES"

^
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CUARTA. COMUNICACIONES.

LAS COMUNICACIONES REFERENTES A CUALQUIER ASPECTO DE ESTE CONVENIO,
DEBERÁN DIRIGIRSE POR ESCRITO CON ACUSE DE RECIBO ALOS DOMICILIOS SEÑALADOS
EN EL APARTADO DE DECLARACIONES.

LOS CAMBIOS DE DOMICILIO QUE SE EFECTÚEN, DEBERÁN NOTIFICARSE DENTRO DE LOS
CINCO DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA FECHA DEL CAMBIO, EN CASO CONTRARIO NO SE
CONSIDERARÁ COMO EFECTUADO EL CAMBIO Y CUALQUIER NOTIFICACIÓN SE
ENTENDERÁ COMO DEBIDAMENTE REALIZADA CUANDO SE ENVÍE AL DOMICILIO
ORIGINALMENTE DECLARADO.

QUINTA. VIGENCIA.

EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LAFECHA DE SU FIRMA Y ESTARÁ
VIGENTE HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2027, FECHA EN QUE CONCLUYE LA TERCERA

LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
i V

Q\ ) ''""
SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

"LAS PARTES", ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ DARSE POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO O BIEN, CUANDO UNA DE "LAS PARTES"

COMUNIQUE POR ESCRITO A LA OTRA CON 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN,
SU VOLUNTAD DE DARLO POR CONCLUIDO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LAS ACTIVIDADES

QUE QUEDEN PENDIENTES EN EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO, SE SEGUIRÁN HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, Y
PROCEDERÁN A FORMALIZAR EL INSTRUMENTO QUE PONGA FIN A LOS COMPROMISOS

CONTRAÍDOS. EN TAL CASO, SE ADOPTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR
PERJUICIOS ENTRE ELLAS, ASÍ COMOATERCEROS.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES.

EL PRESENTE CONVENIO SÓLO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD
DE LAS PARTES MEDIANTE LA FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

OCTAVA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES

LOS ENCABEZADOS Y DEFINICIONES CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SE HAN

UTILIZADO POR CONVENIENCIA, BREVEDAD Y FÁCIL INDENTIFICACIÓN DE CLÁUSULAS Y
TÉRMINOS; EN NINGÚN MOMENTO SE ENTENDERÁ QUE DICHOS ENCABEZADOS Y
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DEFINICIONES LIMITAN OALTERAN EL ACUERDO DE "LAS PARTES" CONTENIDO EN EL
CLAUSULADO DEL PRESENTE CONVENIO.

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.

"LAS PARTES", SE OBLIGAN A RESERVAR Y PROTEGER LA CONFIDENCIALIDAD DE
CUALQUIER INFORMACIÓN QUE SEA REVELADA CON MOTIVO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO A LA OTRA PARTE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONVENIO. AL MOMENTO DE REVELARSE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DEBERÁ SER
MARCADA CON TAL CARÁCTER UTILIZANDO LEYENDAS COMO INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL, INFORMACIÓN PROTEGIDA O CUALQUIER OTRA SIMILAR.

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y/O DE
AUTOR QUE PUDIERAN GENERARSE CON MOTIVO DE LAS ACCIONES, ACTIVIDADES O
PROYECTOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN
CORRESPONDERÁN ALA PARTE QUE LOS HAYA PRODUCIDO, OAAMBAS, EN PROPORCIÓN
ASUS APORTACIONES, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. °\

EN TODO MOMENTO, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OTORGAR EL RECONOCIMIENTO
CORRESPONDIENTE A LAS PERSONAS QUE PARTICIPEN EN EL DESARROLLO DE DICHAS
ACTIVIDADES O PRODUCTOS DERIVADOS.

EN CASO DE QUE ALGUNA DE "LAS PARTES" DESEE UTILIZAR, REPRODUCIR O PUBLICAR
INFORMACIÓN O RESULTADOS DERIVADOS DE LAS ACCIONES DESARROLLADAS AL
AMPARO DE ESTE CONVENIO, DEBERÁ SOLICITAR PREVIAMENTE AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO A LA OTRA PARTE Y SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE
DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

ASIMISMO, SE DEJA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE "LAS PARTES" PODRÁN UTILIZAR
LOS RESULTADOS GENERADOS EN EL MARCO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SUS

LABORES ACADÉMICAS, CULTURALES, INSTITUCIONALES O DE DIFUSIÓN, SIEMPRE QUE
SE RESPETEN LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES Y NO SE PERSIGAN FINES DE LUCRO.

DECIMA PRIMERA. RESCISIÓN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ RESCINDIRSE, SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR MUTUO ACUERDO O EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR CUALQUIERA

DE ELLAS.
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LAS ACTIVIDADES QUE PERMANEZCAN PENDIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAGA
EFECTIVA LA RESCISIÓN CONTINUARÁN HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN, FORMALIZÁNDOSE
EL INSTRUMENTO CORRESPONDIENTE QUE DÉ POR TERMINADOS LOS COMPROMISOS
ADQUIRIDOS.

EN TODO CASO, "LAS PARTES" PODRÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
EVITAR PERJUICIOS ENTRE ELLAS YHACIA TERCEROS, ACTUANDO SIEMPRE EN UN MARCO
DE BUENA FE Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL.

DÉCIMA SEGUNDA. USO DE EMBLEMAS.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN FACILITAR SUS RESPECTIVOS EMBLEMAS
INSTITUCIONALES CON EL PROPÓSITO DE DAR ADECUADA VISIBILIDAD Y
RECONOCIMIENTO A LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO.

EL USO DE DICHOS EMBLEMAS DEBERÁ REALIZARSE EXCLUSIVAMENTE EN MATERLALES,
ACTIVIDADES O PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO,
GUARDANDO SIEMPRE EL RESPETO A LA NORMATIVIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL DE
CADA PARTE.

CUALQUIER APLICACIÓN O REPRODUCCIÓN DE LOS LOGOTIPOS FUERA DE LOS FINES
AQUÍ ESTABLECIDOS DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN PREVIAY POR ESCRITO DE
LA PARTE PROPIETARIA. ASIMISMO, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A GARANTIZAR UN

USO RESPONSABLE, DIGNO Y ACORDE CON LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE

REPRESENTAN SUS INSTITUCIONES.

DECIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO SE CELEBRA CON BASE EN

LA BUENA FE, POR LO QUE CUALQUIER DUDA, DIFERENCIA DE INTERPRETACIÓN O
CONTROVERSIA QUE SURJA CON MOTIVO DE SU OPERACIÓN, APLICACIÓN O
CUMPLIMIENTO, SERÁ RESUELTA DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO ENTRE ELLAS.

EN CASO DE QUE NO SEA POSIBLE LLEGAR A UNA SOLUCIÓN AMISTOSA, "LAS PARTES"
ACUERDAN SOMETERSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER
OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO.
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"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PERSONAL QUE CADA UNA APORTE PARA LA
EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO Y DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS ESTARÁ
VINCULADO EXCLUSIVAMENTE CON LA INSTITUCIÓN QUE LO EMPLEE. EN CONSECUENCIA,
CADA PARTE ASUMIRÁ DE MANERA INDIVIDUAL LA RESPONSABILIDAD LABORAL
CORRESPONDIENTE, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSIDERARSE COMO PATRONES
SOLIDARIOS O SUSTITUTOS ENTRE SÍ.

DÉCIMAQUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL.

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO ASUMIRÁN RESPONSABILIDAD
CIVIL ALGUNA POR LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR, EN PARTICULAR POR LA SUSPENSIÓN DE LABORES
ACADÉMICAS OADMINISTRATIVAS. UNA VEZ SUPERADAS DICHAS CIRCUNSTANCIAS, LAS
ACTIVIDADES SE REANUDARÁN EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE DETERMINEN AMBAS
PARTES.

°\
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO YENTERADAS "LAS PARTES" DESU CONTENIDO
YALCANCE LEGAL, ACTUANDO SIN DOLO, MALA FE, LESIÓN NI CUALQUIER OTRO VICHEN
SU CONSENTIMIENTO, LO FIRMAN AL MARGEN DE CADA UNA DE LAS FOJAS Y AL CALCE EN

LA ÚLTIMA PÁGINA, EN SEIS TANTOS QUE CONSTAN DE 9 FOJAS ÚTILES, ESCRITAS POR
UNA SOLA CARA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

POR"LA UACM"

M. EN C. JUAN CARLOS AGUILAR FRANCO

RECTOR
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